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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 225/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 225/2009 por doña Trinidad Íñiguez Rodríguez contra la 
Resolución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento de 
la Base Undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de con-
vocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

-iD al ed ,9002 ed oinuj ed 5 ed NÓICULOSER 
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 224/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 9 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
224/2009 por doña M.ª Gloria Gutiérrez Yuste contra la Re-
solución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento de 
la Base Undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de con-
vocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-

ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 77/2009 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 77/2009 por don Manuel Marín García contra la Reso-
lución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se realizan los trámites 
de oferta de vacantes y petición de destinos a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales (A1100), 
y contra la Orden de 2 de noviembre de 2007, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se nombran 
funcionarios de carrera por el sistema de promoción interna 
del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A1100), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 223/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 223/2009 contra las Resoluciones de 16 de diciembre 
de 2008 y 8 de enero de 2009, por las que se desestiman 
los recursos de reposición interpuestos contra la inactividad 
de la Administración por no constituir la Bolsa de Trabajo de 
personal laboral Grupos III, IV y V por incumplimiento de la 


